
  

PODER ESPECIAL 

Comparece al otorgamiento de poder especial el señor LUIS ARBULU LIZ, en 

calidad de Representante Legal de la compañía NAUTICAL LUIS ARBULU 

SOCIEDAD LIMITADA y a quien en adelante se podrá denominar como “EL 

PODERDANTE” o “EL MANDANTE”.- PODER ESPECIAL: El señor LUIS 

ARBULU LIZ, en calidad de Representante Legal de la compañía NAUTICAL 

LUIS ARBULU SOCIEDAD LIMITADA, tiene a bien conferir poder especial 

como en derecho se requiere, en favor de: DOCTOR FREDDY EDUARDO 

SUQUILANDA JARAMILLO con cédula número uno siete uno uno cinco ocho cero 

siete nueve guión tres (171158079-3) y a la ABOGADA NATALIA ANDREA 

GUIDOTTI DUEÑAS con cédula número uno tres uno cero cero seis tres uno tres guión cuatro 

(131006313-4), a quienes se constituyen como sus MANDATARIOS o 

APODERADOS, de conformidad con las leyes de la República del Ecuador, 

autorizándoles expresamente para que puedan hacer en su nombre y representación: 

A.- Comparezcan a las Juntas Generales de Accionistas de la compañía 

NAUTICAL DEL ECUADOR S.A. NAUTECSA, y suscriban a su nombre y 

representación las decisiones que llegasen a adoptarse, previa autorización expresa 

del MANDANTE.- B.- Puedan comparecer ante la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros y otras autoridades ecuatorianas.- C.- Entreguen cualquier 

información requerida por las autoridades ecuatorianas, sean estas la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el Servicio de Rentas Internas 

SRI u otras no enunciadas. 

¡AC 
LUIS/ARBULU LIZ 
Pass. No. AAA477420 

LEGITIMACIÓN: YO, JOSÉ PERIEL MARTÍN, Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, con residencia en la misma. - - - - - - - - 

LEGITIMO por serme conocida, la firma y rubrica que 

antecede, de DON LUÍS ARBULU LIZ titular del 

D.N.I. número: 14782538R. Anotada en el Libro 

Indicador con el número: 1. Seccáón 2*%.----====-=-=-- 

Madrid, a nueve de enero de s mil diecisiete.    
    

el, Disposición Adicionkl 3" Ley 8/89 
TO SIN CUANTIA, NO SUJETO    



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

1. País; España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le prósent acte publlo 

2. ha sido firmado por 7) Lord 
has bon slgnod by / a átó signó par 

—Potael Haste 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in tha capacity of / agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
iwmseal/stomp of / estrevátu du sosau / timbre de 

  

  

  

CERTIFICADO 
Ceriilad / Atostó 

5, en Wadrid 6. el día 1 O ENE. 2017 
eva the/le 

7 pe el Decáno del Colegio Notarial de Madrid 

8. Dojo inómero 000907 
N/sousgt 

9, Sello /timbre: 
Seal /siamp / Sowaulmbre   

  

Don José Luis Garofa Magán 
Firma delegada del Decano 

  

 


